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Auto interlocutorio 398 
Radicado 052663103001-2020-00233-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Javier Alexander Upegui Delgado y otro 
Demandado (s) Analytica S.A.S. en Reorganización 
Asunto Inadmite demanda 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Trece de noviembre del dos mil veinte 
 

 
Sobre la anterior demanda con pretensión de ejecución de Javier 

Alexander Upegui Delgado y Andrés Correa Berruecos contra 

Analytica S.A.S. en Reorganización y Javier Vergara Garzón, se deberá 

adecuar la pretensión segunda del escrito de demanda, en el sentido de 

indicar el por qué se dijo que la fecha de vencimiento es el 4 de junio de 

la anualidad en curso, cuando el documento base de la ejecución 

denominado “CONTRATO DE PRESTAMO DE CAPITAL CON DESTINACIÓN 

ESPECIFICA”, establece “un plazo de SESENTA (60) días contados a partir del 

momento en que los ACREEDORES entreguen el dinero”, y como consta en las tres 

(3) transacciones arrimadas,  el dinero se entregó el 4 de mayo del mismo 

año, teniendo casi dos meses los demandados para cumplir con el crédito, 

por lo que deberá adecuarse, máxime que la cláusula aceleratoria sólo 

hace referencia al incumplimiento de los $60.000.000,00 de utilidad 

sobre lo dado en préstamo. 

 

De otro lado,  no se puede pretender reclamar la “utilidad”  y además los 

intereses moratorios1, pues artículo 68 de la Ley 45 de 1990, establece que 

“para todos los efectos legales se reputarán intereses las sumas que el acreedor reciba 

                                            
1 Y mucho menos cobrados sobre la “utilidad”. 
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del deudor sin contra prestación distinta al crédito otorgado, aun cuando las mismas 

se justifiquen por concepto de honorarios, comisiones u otros semejantes”. 

 
 Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda para que, dentro del 

término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Reconocer  a la Doctora Catalina del Pilar Cardozo Arango, 

como apoderada judicial de los demandantes. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.__093_ 
__ fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, NOV       19              de 2020 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


